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Convocatoria de la Sección Territorial de Canarias de la Real Sociedad Española de 

Química al Premio a la Mejor Tesis Doctoral defendida durante el curso académico 

2023-2024. 

 

La Sección Territorial de Canarias de la Real Sociedad Española de Química abre 

una convocatoria para otorgar un premio a la Mejor Tesis Doctoral que pertenezca a 

cualquier área de Química y que haya sido defendida durante el curso académico 2023-

2024. El premio consistirá en un diploma acreditativo y una dotación económica de 500 

€. 

 

Requisitos 

- El/la candidato/a debe ser socio/a de la RSEQ y estar al corriente del pago de la última 

cuota en el momento del envío de su solicitud. 

- Estar adscrito/a a la Sección Territorial de Canarias en el momento de cursar la 

solicitud. 

- El/la director/a de tesis debe ser socio/a de la RSEQ (en caso de tener más de un/a 

director/a, que al menos uno/a lo sea) y estar al corriente del pago de la última cuota en 

el momento del envío de su solicitud. 

- Haber defendido la Tesis Doctoral en Canarias durante el curso académico 2023-2024. 

 

Procedimiento de solicitud 

- El/la solicitante deberá presentar su candidatura enviando la documentación a 

presentar mediante correo electrónico (stica@rseq.org) antes del 31 de marzo de 2025 a 

las 23:59 horas, indicando su nombre, apellidos, DNI, número de socio e institución a la 

que pertenece. Si existiera algún problema con el envío de los archivos, se recomienda 

contactar previamente a través de la dirección de correo stica@rseq.org exponiendo 

dicho problema. 

 

Documentación a presentar (formato PDF) 

- Memoria de la Tesis Doctoral.  

- Documentación acreditativa, expedida por la Universidad correspondiente, de la 

calificación obtenida. Solo serán admitidas aquellas tesis que hayan obtenido la máxima 
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calificación (Sobresaliente Cum Laude o equivalente). Para aquellas tesis que hayan 

obtenido la Mención Internacional, es indispensable que el certificado incluya dicha 

mención. 

- Curriculum vitae en el formato indicado en el Anexo I. 

- Copia de las publicaciones, patentes, comunicaciones a congresos, capítulos de libro 

y premios derivados de la tesis y certificados de haber realizado estancias predoctorales 

en los que se indique claramente el periodo de las mismas (preferiblemente en un único 

archivo en formato PDF). 

- Resumen de la Tesis Doctoral con una extensión máxima de 2 páginas (texto a doble 

espacio, e incluyendo figuras y tablas), destacando las contribuciones científicas más 

relevantes del trabajo e indicando qué méritos del curriculum vitae están directamente 

relacionados con la Tesis Doctoral. 

No obstante, ante la duda de la validez de algún mérito, el comité evaluador podrá 

solicitar información adicional al solicitante. 

 

Evaluación y resolución de las solicitudes 

Una vez recibidas las solicitudes se designará un comité evaluador que podrá estar 

compuesto por miembros de la Junta Directiva de la Sección Territorial de Canarias y de 

alguno de sus socios, excluyendo a los directores de las Tesis Doctorales presentadas, 

así como a cualquier investigador/a con publicaciones conjuntas con el solicitante. 

Las tesis, para este premio, serán valoradas según el siguiente baremo (100 puntos): 

- Artículos de investigación derivados de la tesis (55 puntos) 

- Otros artículos de investigación (10 puntos) 

- Artículos de revisión / capítulos de libro (5 puntos) 

- Estancias predoctorales (10 puntos) 

- Tesis con Mención Internacional (5 puntos) 

- Patentes relacionadas con la tesis (5 puntos) 

- Premios relacionados con la tesis (5 puntos) 

- Presentaciones en congresos relacionadas con la tesis (5 puntos) 

El premio se resolverá antes del 30 de junio de 2025. El fallo del comité evaluador será 

elevado a la Junta Directiva de la Sección Territorial de Canarias, que deberá aprobarlo. 
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El fallo será inapelable. Si el comité así lo considera, el premio podrá quedar desierto o 

concederse un accésit (diploma acreditativo). 

La resolución será notificada por correo electrónico a todos/as los/las solicitantes. 

La participación en esta convocatoria implica la aceptación de las bases establecidas. 

 

San Cristóbal de La Laguna, a 13 de febrero de 2025 

 

 

 

Javier Hernández Borges 

Presidente de la Sección Territorial de Canarias de la RSEQ 

 

Los datos de carácter personal proporcionados por el/la candidato/a interesado/a en optar al Premio a la 
Mejor Tesis Doctoral de la Sección Territorial de Canarias de la Real Sociedad Española de Química, serán 
tratados por la REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA (RSEQ) como responsable, con la finalidad de 
gestionar su candidatura de acuerdo con el reglamento publicado en el sitio https://stica.rseq.org/  

Los datos solicitados serán tratados conforme al Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo del 27 de abril de 2016 (RGPD), y a la Ley Orgánica 3/2018 del 5 de diciembre de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). Igualmente, la RSEQ le informa respecto 
al tratamiento de la imagen de los premiados, que serán tratadas conforme a lo establecido en la L.O. 
1/1982 de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la 
Propia Imagen. La RSEQ tomará imágenes de las premiaciones y de los participantes con el fin de difundir 
la actividad celebrada.  

Los datos que le solicitamos son necesarios y tienen la finalidad de tramitar su candidatura siendo la base 
de legitimación el consentimiento otorgado en el documento de autorización para el tratamiento de datos 
personales del candidato/a. Le informamos que, en caso de resultar entre los premiados, sus datos 
personales referentes a su nombre, apellidos e institución a la que pertenece y las fotografías de los actos 
de premiación que celebre la RSEQ podrán ser publicados en medios de comunicación, el sitio web de la 
RSEQ y/o de sus grupos o secciones territoriales, anuarios o las redes sociales en las que esté presente 
con la finalidad dar difusión pública de esta actividad en el ámbito académico y científico, y en base al 
interés público. En caso de ser un premio patrocinado por un tercero, la imagen, el nombre y apellidos de 
los premiados podrán ser compartidos con dichos patrocinadores (que podrá consultar en nuestra web).  

Sus datos personales serán comunicados a terceros como parte del proceso de proceso de evaluación y, 
en caso de resultar premiado/a, para cumplir con las obligaciones legales y tributarias. Los méritos de los 
candidatos/as serán compartidos exclusivamente con miembros del Jurado. La RSEQ conservará sus 
datos como candidato/a durante 2 años, salvo los datos identificativos de los premiados que serán 
mantenidos por razones históricas y estadísticas durante toda la vida útil de la propia RSEQ.  

Exactitud y veracidad de los datos. En cualquier momento podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose por 
escrito a la RSEQ, Facultad de Ciencias Químicas, UCM. Avda. Complutense s/n, 28040 Madrid o al email: 
rgpd@rseq.org y/o presentar una reclamación, si considera vulnerados sus derechos, ante la Agencia 
Española de Protección de Datos a través de la web www.agpd.es. Le emplazamos a que consulte la 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el apartado política de privacidad de 
nuestra web.
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Anexo I 

 

Modelo de curriculum vitae del candidato/a. 

 

1.- Datos personales 

Nombre y apellidos, DNI, correo electrónico, número de teléfono de contacto, etc. 

 

2.- Artículos de investigación derivados de la tesis 

Título, listado completo de autores, referencia completa, y DOI con link a la publicación. 

 

3.- Otros artículos de investigación 

Título, listado completo de autores, referencia completa, y DOI con link a la publicación. 

 

4.- Artículos de revisión 

Título, listado completo de autores, referencia completa, y DOI con link a la publicación. 

 

5.- Capítulos de libro 

Título, listado completo de autores, referencia completa, editorial, editor, fecha de 
publicación, link al libro electrónico si lo hubiera, ISSN, con link a la página web, etc. 

 

6.- Estancias predoctorales 

Lugar de realización, supervisor/a, periodo de realización, etc. 

 

7.- Patentes relacionadas con la tesis 

Título de la patente, año de concesión, número de registro, tipo de patente, indicar si está 
en explotación o no, etc. 

 

8.- Premios relacionados con la tesis 

 

9.- Presentaciones en congresos relacionadas con la tesis 

Presentación oral o tipo póster, título del congreso, fechas, ámbito, señalar la persona que 
presenta dicha comunicación, etc. 
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